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NOTIFICADO POR ESTADO No. 31 DEL 25 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

 

Habiéndose dado cumplimiento por la secretaría a lo 

ordenado en el inciso 2° del auto calendado el 27 de febrero 

de 2020 (fol. 565), efectuando para el efecto el registro del 

proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

conforme a lo previsto en el num. 10° del Decreto 806 de 2020, 

se dispone: 

 

 

 Para efectos de lo dispuesto en el num. 7° del art. 48 

del C. G. del P., nómbrase como CURADOR AD-LITEM de los 

herederos indeterminados de la señora PRADEXIS MUÑOZ DE 

BETANCURT a la Dra. Mergy Steffanny Sterling Parra - 

mergysterling@gmail.com. Comuníquese el nombramiento en legal 

forma, advirtiendo que deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo que se compulsarán copias a la 

autoridad competente. 

 

 

 Para cubrir los gastos del curador, se fija la suma de 

$250.000, los cuales estarán a cargo de la parte demandante, 

quien deberá acreditar su pago en legal forma. Esto conforme a 

lo dispuesto por la Sala de Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá en sentencia del 20 de marzo de 

2018, M.P. Dra. LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ; sin perjuicio de 

que si durante el curso del proceso, el curador necesita de 

gastos adicionales, así deberá acreditarlo, a fin de reajustar 

los acá señalados. 
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 Reconócese a la Dra. SANDRA PATRICIA VERDUGO GARCÍA como 

apoderada judicial del demandante JHORMAN ARTURO VELASCO 

MORENO. 
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